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Anexo núm. 6.1-A
MEJORA EN LA COBERTURA DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES Y ASISTENCIA EN VIAJE
(MAYOR IMPORTE INDEMNIZATORIO)
Objeto del Acuerdo marco: servicios de gestión y asistencia en viajes
Exp.: CCS-2025-9
El/la señor/a               cómo              (señale sus facultades de representación: por ejemplo, administrador/a único, apoderado/a,...), declara bajo su responsabilidad, como licitador del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
Que propone los importes indemnizatorios mejorando la coberturas mínimas:
	GARANTÍAS DE ACCIDENTES PERSONALES Y DE ASISTENCIA EN VIAJE
	Coberturas mínimas
	Indemnización ofertada (€)

	Accidentes personales

	Muerte por accidente
	300.000,00 €
	       

	Incapacidad permanente absoluta y total por accidente
	300.000,00 €
	       

	Asistencia a personas

	Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, de hospitalización y traslado
	15.000,00 €
	       

	Gastos para prolongar la estancia en hotel
	120 €/día, durante 10 d
	       

	Seguro de Responsabilidad Civil privado en viaje
	60.000,00 €
	       

	Gastos prolongación asegurada y 1 acompañante
	120 €/día, durante 10 d
	       

	Gastos de hotel del acompañante desplazado por día (durante 3 d)
	120,00 €
	       

	Viaje

	Retraso salida viaje > 4 h
	100,00 €
	       

	Equipajes

	Pérdidas materiales
	2.000,00 €
	       

	Demora en la entrega de equipaje, superior a 4 h
	120,00 €
	       



Y, para que conste, firmo esta declaración responsable.

(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
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